
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 

durante el primer período cuatrimestral de 1927

Sesión ordinaria del dia 24

Se aprobó el acta de ta sesión anterior.
Se acordó: Aprobar el proyecto de Estatuto de Funcio­

narios,
Destituir al Ordenanza afecto a la Delegación de distrito 

de la Inclusa, D, Esteban Ramírez Rey, por abandono del des­
tino, y como consecuenda del expediente instruido al efecto.

Destituir al Escribiente-interventor D. Rafael de Castro 
por faltas al cumplimiento de su cometido, y teniendo en cuen­
ta que con anterioridad se le había apercibido de cesantía, no 
obstante lo cual ¡la vuelto a incurrir eii las mismas faltas.

Reconocer un crédito de 7.251,20 pesetas por obras de re­
paración de bocas de riego de antiguo y nuevo modelo efec­
tuadas durante el mes de diciembre último, debiendo incluirse 
el expresado crédito, según informa la intervención, en el pri­
mer presupuesto ordinario que se forme.

Reconocer a favor de la Sociedad Gas-Madri d tin crédito 
de 4.192,11 pesetas por exceso de consumo de fluido eléctrico 
para el alumbrado público durante ei mes de diciembre último 
que ha dejado de intervenirse, debiendo incluirse dicha suma 
en el presupuesto ordinario del próximo ejercicio de 1928, 

Reconocer a favor de la Sociedad Gas-Madrid un crédito 
de 73.113,55 pesetas por exceso de consumo de gas para el 
alumbrado público durante el mes de diciembre último que ha 
dejado de intervenirse, debiendo incluirse dicha simia en el pre­
supuesto ordinario que se forme para el ejercicio de 1928.

Aceptar ia renuncia presentada por el Concejal D. Santia­
go Valiente. ^

Declarar no haber lugar a estimar ia incompatibilidad en 
que, con arreglo ai artículo 88 del Estatuto Municipal, pudiera 
encontrarse el Concejal D. Ramón Rodríguez Fernández.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante eb Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
!a provincia que estimó ¡a reclamación formulada por D. Rai­
mundo del Pino y otros por el arbitrio de inquilinato de los pisos 
que ocupan en ia finca número 10 de la calle de Alfonso XII.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia que estimó la reclamación formulada por D. Ino­
cencio Fernández por el arbitrio de inquilinato del cuarto que 
ocupa en el número 8 de ia calle de Alcalá.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri- 
btmal provincial contra fallo de! económico - administrativo 
de la provincia que estimó la redamación formulada por don 
Felipe Jiménez por el arbitrio de inquilinato del cuarto que 
ocupa en el número 53 de la calle de Fuencarral.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
José Velasco y D. José J. Saiichís en solicitud de reconoci­
miento de antigüedad en la categoria de Oficiales segundos de 
Administración y subsiguiente abono de diferencia de ha­
beres. ’ '

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso coutencioso-adiniiiistrativo interpuesto ante ei Tribunal 
provincial por D, Mariano Gracián y otros Oficiales segundos 
de los grupos de Administración y Contabilidad en solicitud de

reconocimiento de antigüedad en la categoría y consiguiente 
abono de diferencia de haberes.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D, Luis Fernández Riesgo contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente que le denegó 
la reposición de otro acuerdo de la misma de 19 de mayo 
de 1926, que sacó a concurso la adjudicación definitiva del 
surtidor de gasolina que viene explotando frente al número 13 
dupiicado de la calle de Torrijos. ■

Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la Ad­
ministración en el recurso contencioso-administrativo interpues­
to ante el Tribunal provincial por D, Juan Fernández Casado 
contra acuerdos municipales denegatorios de la licencia soli­
citada para establecer un almacén de maderas en la calle de 
las Aguas, 12. '

Mostrarse parte, de conformidad con lo informado pm- ios 
señores Letrados consistoriaTes, en ei sumario que se instruye 
en el Juzgado de instrucción por daños caiisado's en la regadora 
número 23 de! Servicio de Limpiezas por una calesa del servi­
cio público, importantes 960 pesetas, además de los trastornos 
consiguientes en el servido.

Ejercitar la correspondiente acción interdictal de retener o 
recobrar ante el Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo por apertura abusiva de un pozo de aguas claras, en ei 
término de Chaniartín de ia Rosa, por D. José Vicedo.

Ejercitar la correspondiente acción interdictal de retener o 
recobrar ante ei Juzgado de primera instancia de Alcalá de 
Henares por apertura abusiva de un pozo de aguas ciaras, en 
el término de Canilllas en la zona que afecta a los viajes an­
tiguos, por D. Eloy García.

Sesión ordinaria del día 25

Se aprobó el acta de ia sesión anterior. .
Se acordó: Elevar razonada instancia al excelentísimo señor 

Ministro de Hacienda en súplica de que por el Gobierno de 
S. M. se tenga a bien prestar su cooperación a ia gran obra de 
saneamiento, vialidad, ornato y asistencia pública que constitu­
ye el plan de obras y mejoras urbanas reseñado en el índice 
aprobado por la Corporación, otorgando al Ayuntamiento el 
auxilio o subvención de 68.750.Ü00 pesetas, mediante la inclu­
sión en los presupuestos del Estado de diez anualidades, dán­
dose, si así se acordase por la Superioridad, por extinguido o 
pagado el saldo a favor del Ayuntamiento que acusó la liqui­
dación general de débitos mutuos con e! Estado practicada en 
el año 1907.

Conceder la autorización solicitada por la Dirección de 
Primera enseñanza para que el Arquitecto del Ministerio de 
Instrucción pública, D. Antonio Flores, pueda replantear en 
un solar del paseo de los Pontones la constmcción de un nue­
vo pabellón con destino a Escuelas nacionales, de acuerdo con 
el Arquitecto municipal que se designe al efecto, pero con 
destino exclusivamente a la construcción del pabellón escolar, 
y a reserva del emplazamiento, que se hará por el Arquitecto 
municipal Sr. Giner de los Ríos.



EXTRACTO

Sesión OFílinarla del día 26

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Continuando la discusión iniciada en el día anterior acerca 

del acuerdo de la Comisión municipal Permanente aprobatorio 
de la reforma de la plantilla general de Administración, inter­
vinieron varios señores Concejales en el debate, quedando el 
asunto pendiente de resolución para las siguientes sesiones or­
dinarias dei actual período cuatrimestral.

Sesión ordinaria del dia 2S

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Ratificar los acuerdos adoptados por la Comi­

sión municipal Permanente en 1 de septiembre de 1Ü26 refe­
rentes a ¡a liquidación general de las obras del Matadero y 
abono a la contrata del saldo de 1,383,234,52 pe-setas en la 
forma que señala dicho acuerdo, esto es, 500.(X)0 pesetas con 
cargo al crédito del presupuesto extraordinario de 1920, y el 
resto, de 883.234,52 pesetas, al primer presupuesto -extraor­
dinario que se forme, dando así por recibidas las obrtis que el 
acta de recepción no incluyó y los técnicos después han esti­
mado hallarse ejecutadas, según el informe de 9 del corriente 
que figura en el expediente. .

Aprobar el proyecto de reglamento para el Patronato del 
Museo Municipal, y que en los presupuestos sucesivos se 
baga consignación de una cantidad para aquellos fines enco­
mendados al Museo, que en el próximo ejercicio será de pese­
tas ,50.000, sin perjuicio de que más adelante, y a medida que 
las necesidades lo aconsejen, se amplié o reduzca diciia cifra, 
que nunca será menor de 25.090 pesetas, cantidad que será 
administrada por dicho Patronato; procediéndose por la Al­
caldía, aprobadas que sean las bases por que ha de regirse esta 
institución, y en cumplimiento de los preceptos que se fijen por 
el reglamento, a realizar los nombramientos de las personas 
que han de formar el indicado Patronato.

Disponer se proceda a la liquidación de las obras contrata­
das para reforma del Teatro Español, y que se dé por termina­
da la contrata; ia aprobación de un presupuesto adicional para 
continuación de las obras, importante 1.036.783,72 pesetas; 
que se ejecuten por administración las -de carácter artístico y 
urgente, importante 124,041,75 pesetas, y que el lesto, que 
asciende a 912.746,97 pesetas, se realice mediante subasta, 
abonándose el importe total con cargo al presupuesto vigente 
y al del ejercicio próximo.

Destituir de su cargo de Aspirante administrativo a D. Va­
lentín Gutiérrez de Miguel, por considerar como grave las 
faltas reiteradas de asi.stencia a su servicio sin presentar justifi­
caciones, y teniendo en cuenta que con anterioridad ha sido 
•sancionada su conducta con dos meses de privación de haber.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes, y con arreglo a los mismos anunciar y celebrar la 
oportuna subasta para contratar, por tiempo de dos años, el 
suministro de menestra, utensilios y pan para los acogidos del 
segundo y tercer departamento del Colegio de Nuestra Señora 
de ia Paloma, en Alcalá de Henares, '

Sesión ordinaria del día 29

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Celebrar subasta para arrendar durante el plazo 

de diez años la explotación de los evacuatorios subterráneos.
Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­

co-administrativas formulados por el señor Arquitecto munici­
pal de Propiedades y la Secretaria, respectivamente, que 
habrán de regir en ia subasta para contratar la explotación de 
la llamada Casa del Contrabandista del Parque de Madrid 
por término de diez años, y por un canon anual que no podrá 
ser menor de 6.000 pesetas.

Aprobar los presupuestos formulados por las dependencias 
municipales correspondientes para establecer en los sitios que 
,se indican los servicios que también se mencionan; Uno para 
instalar once luces por gas en las calles particulares de Her­

mosa, Solares y pasaje de Valdecilla, importante 2.750 pese­
tas; otro para iii.stalar diez absorbederos en las mismas vías, 
que asciende a 20.897,04 pesetas; otro para instalar diez 
bocas de riego, con .su correspondiente tubería, en las men­
cionadas calles, que importa 16.689,14 pesetas, y otro para 
reempedrar las calzadas .y arreglar las aceras de las tan re­
petidas calles, con un importe de 13.720,70 pesetas, siendo 
cargo de momento dichas sumas a Ms consignaciones res­
pectivas del vigente presupuesto de la primera zona del En­
sanche, y lo serán definitivamente a los herederos del señor 
Conde de Malladas, que resultan dueño.s de tales terrenos; 
para lo cual tineda facultada la Alcaldía Presidencia para ini­
ciar, bien simultáneamente a las obras, bien cuando éstas se 
terminen y se conozca la liquidación definitiva, el procedimien­
to de garantía y de cobro de las cantidades que va a invertir 
este excelentísimo Ayuntamiento, empleando para ello, si fuere 
preciso, los procedimientos ejecLitivos en el orden administra­
tivo o judicial que correspondan, hasta lograr el aseguramiento 
de la obligación de realizar las obras y el reintegro del gasto 
que éstas produzcan.

Mostrarse parte el excelentísima Ayuntamiento, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
como coadyuvante de la Administración en ei recurso conten- 
cioso-admini.straíivo interpuesto porD. Alejandro Abascal Gu­
tiérrez contra acuerdo municipal que le denegó reposición de 
otro acuerdo adjudicando el suministro de leche a la Institución 
municipal de PuericuItLira a D. Manuel España.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal provincial por D. Enrique Molas Leyguarda contra 
acuerdo municipal por ei que se ordenó pasar a prestar sus 
servicios el recurrente a otra dependencia mimicipa), por 
haberse nombrado para la que venía desempeñando a un Prac­
ticante de la sección femenina.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la re­
presentación de la Compañía de los Qaininos de Hierro de! 
Norte de España contra fallo del económico-adniinistrativo de 
la provincia que declaró firme el acuerdo del Ayuntamiento 
que sujetó al pago de derechos por tira de cuerdas y alineación 
de determinada obra por aquella entidad realizada.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
buna! provincial por D. Rafael González Paniagua contra 
acuerdo municipal que denegó la reposición que había deduci­
do contra otro que adjudicó la plaza de Agente ejecutivo de 
la quinta zona a D. Emilio Abril y Ochoa.

Ejercitar las acciones de desahucio pertinentes ante el Juz­
gado municipal correspondiente contra los inquilinos de la finca 
número 6 de la calle del Granado, adquirida por el Ayunta­
miento por expropiación para ampliar el Colegio de San Ilde­
fonso, los cuales, después de haber sido requeridos en forma, 
se niegan a desalojar los cuartos de la finca de referencia.

interponer recurso contencioso-administrativo contra reso­
lución del excelentísimo señor Gobernador civil de la provin­
cia justipreciando, de conformidad con lo informado por la 
Abogacía del Estado, en 99.690 pesetas la tasación de la finca 
número 27 de la caite de Isabel la Católica y Travesía de! 
Conservatorio, 2, de esta Corte, expropiadle para ia reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados, por exceder de la 
sexta parte de la valoración señalada por el perito municipal.

Coadyuvar a ia Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por'don 
Manuel Rodríguez contra el fallo del económico-adniinistrativo 
de la provincia que, estimando en cuanto a! fondo de su reda­
mación por el arbitrio de inquilinato del piso segundo dere­
cha de la casa número 14 de la Avenida del Conde de Penal- 
ver, sólo le concede el derecho a devolución a partir del tri­
mestre siguiente a la fecha de la reclamación.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contendoso- 
admiiiístraíivo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Rafael Rodríguez contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que, estimando en cuanto al fondo de su reda­
mación por el arbitrio de inquilinato del piso segundo centro 
de la casa número 14 de la Avenida del Conde de Peñalver, 
sólo le concede el derecho a devolución a partir del trimestre 
siguiente a la fecha de la redamación.

Coadyuvar a la Administradónen el recurso contencioso-



APÉNDfCE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.—NÚMERO 1580

VISITA DE POLICÍA URBANA,—/?e/acití/¡ de precios de nenia al por menor durante los días que se expresan

ESPECIES

B  C3 I  C S

Día 7 

PesebaB

Tifa 8 

Pesetas

Dift a 

Pesetas

Dia 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

Día 12 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Aceite, litro..................... 2.20 a 3,20 2,20 a 3,20 2,20 a 3,20 2,20 a 3,20 2,20 a 3,20 2,20 a 3,20 2,20 a 3,20
Aceitunas, kilogramo__ 0,60 a 3 O.fiO a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3
•Vgiiardientes, litro......... 1,.15 a 5 1.35 a 5 1,=5 a 5 1,35 a 5 1,35 a 5 1,35 a 5 ' 1,35 a 5
Alfalfa, quintal m............ i9 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 2,5 19 a 25
Alcohol, litro................... 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5
Algarrobas, quintal m . . . ] 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 . a 40 22 a 40
Arroz, kilogramo............ i 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0.90 a 1,60 0.90 a 1,69 0,90 a 1,60
Avena, quintal m ............ 1 30 a 42 .30 a 42 42 30 a 42 30 a 40 n 42
Azúcar, kilogramo.......... 1 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 i,6.1 a 2,40 ú  ,65 a 2,40

íj
1,65 a 2,40

Bacalao, ídem ................ 1 1,80 a 3,50 1,80 a .3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,S0 a 3,50 1,80 a 3,50
Carbones; .

Cok, 40 kilogram os.. 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Mineral, ídem............. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,8ü
Vegetal, ídem ............ 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50
Cordero, ídem........... » » » » » » '9
Cerdo, ídem............... 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50 1,20 a 5.50 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50
Ternera, ídem. . . . . . . 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 íi 9 3 a 9
Vaca primera, ídem .. 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20
Idem segunda, ídem ,. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem tercera, ídem ... 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . . 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12
Jamón, ídem............... 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 p 16
Tocino, ídem.............. 2,89 a 3,50 2,80 a 3,50 2.80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50

Cebada, quintal in .......... 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
Centeno, ídem................. 36 a 55 36 a 55 36 a 55 .36 a 55 36 a 55 36 a ■55 36 a 55
Garbanzos, kilogramo. . . 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2.40 1 a 2,40
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0.80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
Maíz, ídem................. 0,40 s 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
Trigo, al detall, ídem. 0,66 a 1,20 0,66 a 1.20 0.66 a 1,20 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20
Idem, a! por mayor,

quintal m ................. o5 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105
Huevos, docena............... 1,50 a 3,50 1,50 a 3,59 1,60 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1, 50 a 3,50 1,50 a 3,50
jabón, kilogramo............ 1,10 a 2,20 1.10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20
Judías, ídem.................... 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1.20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2.40
Leche, litro ...................... 0,70 a 0,8Q 0,70 a 0.80 0,70 a Ú,S0 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... í),8ü a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20
Lefia, quintal m ............... 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5, 50 a 15
Maíz, kilogramo............. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,43 a 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 11 5 a il 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a ¡I 5 a 11
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gram os.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10a 0,17 0 ,!0a 0,17 0,10 a 0,17
Idem francés, ídem ... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem,, 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

Paja, quintal m................. 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2,40 I n 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 ] a 2,40 1 a 2,40
Patatas, ídem................... 0,30 a 0,-lñ 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 (',30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
Petróleo, litro .................. 0,7.5 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,(5 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1
Pimientos conserva, lata. 9,40 n  ̂ 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
Quesos:

Bola, kilogram o........ 6 a 9 6 a 9 G íi 9 6 a 9 6 a 9 G a 9 6 a 9
Gniyére, ídem........... 6 a 8 6 n 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Manchego, ídem........ 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Parma, ídem............... 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12
Roquefort, ídem......... 6,50 a 11 6,50 a 11 6,50 a II 6,50 n 11 6,50 a 11 6,50 a 11 6,50 a 11

Sal, ídem.......................... 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Salvados, quintal m ........ 25 a 45 25 a 45 25 a 45 25 a 45 25 a 45 25 a 45 25 a 45
Sardinas;

De cuba, kilogramo,. 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3
En aceite, lata-........... 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,.35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0.30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,39 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25
Trigo, quintal m .............. 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80
Vinos: '

Blancos, litro .. .  . . . 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem .............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem ................. 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70

-
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VISITA DE POLICÍA URBANA.—/?eíac(ó/í de precios de venta al por menor durante los días que se expresan

ESPECIES

DP R . G  X O  S

D in 14 

P e se ta s

Aceite, litro....................
.Aceitunas, kilogramo...
Aguardientes, litro------
Alfalfa, quintal m..........
Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal m .
Arror,, kilogramo..........
Avena, quintal m ..........
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, ídem................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem...........
Vegetal, ídem .........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo 
Cordero, idem.
Cerdo, ídem ... 
Ternera. Ídem.
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . .
Jamdn, ídem.............
Tocino, ídem...........

Cebada, quintal m ........
Centeno. ídem...............
Garbanzos, kilogram o...
Harinas:

Centeno, ídem.
Maíz. ídem. . . .
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m ...............
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo..........
Judías, ídem...................
Leche, litro ....................
Lentejas, kilogramo. . . .
Leda, quintal m .............
Maíz, kilogramo...........
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500gram os.. 
Panecilío bajo, pieza 
Idem francés. ídem.. 
Idem de viena, ídem.

Paja, quintal m..............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, ídem.................
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata.
Quesos;

Bola, kilogramo . 
Gruyère, ídem. 
Manchego, ídem.
Parma, ídem.......
Roquefort, ídem..

Sal, ídem..................
Salvados, quintal m.
Sardinas;

De cuba, kilogramo.. 
En aceite, lata. 

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m .............
Vinos;

Blancos, litro.............
Tintos, ídem ..............

Vinagre, ídem .

3
3
5

25
5

40

2.20 a 
0,60 a
1 ,.35 a
10 3
5,30 a 

22 a 
0,80 a 1 

30 a 34 
1,65 a 2
1.80 a 3

5 a 5
4.80 a 5 

10,80 a 11

2 a 5,50
»

1.20 a 6
3 a 10
4 a 5,:

5 a 12
5 a 18
2,80 a 4

34 a 36
32 a 45

1 a 2,40

0,40 a 0,1
0,40 a 1
0,36 a ! ,1

55 a 105
1,50 a 5
1,10 a 2,í
1,20 a 2,‘
0,60 a 0,!
0,80 a 
5 a 
0,40 a 
5 a

15
0.(

10

0,17

0,65 
0,33 
0,10 a 
0,12 
0,12 
6 a 
0,60 a 
0,30 a 
0,75 a 
0,45 a

7 a 12 
6,50 a 11 
0,15 a 0,1 

22 a 45

2,20 a 
0,35 a 
0,30 a 

50 a

0,50 a 
0,50 a 
0,35 a

3
4 
1.

60

Día 15 1 

Peodtafl ;

Día 13 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

2,20 a
i

3 1 2,20 a 3 2,20 a 3
0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3
1.35 a 5 1,35 a 5 1,33 a 5

19 a 25 19 a 25 19 a 25
1,30 a 5 Î 1,30 a 5 1,30 a 5

22 a 40 22 a 40 22 a 40
) 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60

30 a 34 30 a 34 .30 a 34
3 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40
3 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50

3 5 a 5,50 ñ a 5,50 5 a 5,50
3 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
3 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80

3 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50
» » »

1,20 a 6 1,20 a 6 1,20 a 6
3 a 10 3 a 10 3 a 10

3 4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20
3 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4.20

2 2 2

5 a 12 5 a 12 5 a 12
5 a 18 5 a 18 5 a 18
2,80 a 4 2.80 a 4 2,80 a 4

34 a 36 34 a 36 34 a 36
32 a 45 ,32 a 45 32 a 45

3 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40

t) 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
0,40 a 1 0.40 a 1 0,40 a 1

0 0,36 a 1.20 0,36 a 1,20 0,36 a 1,20

55 a 105 55 a 105 55 a 105
1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5

0 LlOa 2,20 1,10a 2,20 1,10 a 2,20
0 Ì ,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1.20 a 2,40
3 0,00 a 0,80 O.tiO a 0,80 0,60 a 0,80
3 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0.80 a 1,20

5 a 15 5 a 15 5 a 15
3 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,63 0,65 0,65
0,33 0..33 0,33

7 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17
0,12 0,12 0,12
0.12 0,12 0,12
6 a 15 6 a 15 6 a 15
0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2

3 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
0 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80
5 0.45 a 1,05 0,45 a 1,05 0,45 a 1,05

6 a 9 6 a 9 6 a 9
6 a 9 6 a 9 6 a g
5 a 7 5 a 7 5 a 7
7 a 12 7 a 12 7 a 12
6,50 a 11 6,50 a ¡1 6,50 a 11

5 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0.15 a 0,95
22 a 45 22 a 45 22 a 45

2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3
0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4

0 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10
50 a 60 50 a 00 50 a 60

0 0,,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80

D ía 18 

PesefcEkB

2,20 a 3 
0,60 a 3 
1,35 a 5 

19 a 25 
1,30 a 5 

22 a 40 
0,80 a 1,60 

30 a 34 
1,65 a 2,40 
1,80 a 3,50

5 a 
4,80 a

5,50
5,80

55 a 
1,50 a 
1,10a 
1,20 a 
0,60 a 
0,80 a 
5 a 
0,40 a 
5 a

105 
5 
2,20 
2,40 
0.80 
1,20 

15 
0,60 

10

¡í,65 
0,33 
0,1Ó a 
0,12 
0,12 
6 a 
0,60 a 
0,30 a 
0.75 a 
0,45 a

6 a 9
6 a 9
5 a 7
7 a 12
6,50 a 11
0,15 a 0,25

22 a 45

2,20 a 
0,.35 a 
0,30 a 

50 a

0.50 a 
0,50 a 
0,35 a

60

D i n  IB 

PáROtaa

2,20, a 
0,60 a 
1,35 a 

19 a 
1,30 a 

22 a 
0,80 a 

30 a 
1,65 a 
1,80 a

3 
3 
5

25 
5 

40 
1,60 

34 
2,40 
3,50

10,80 a 11,80

2 a 5,50
»

1,20 a 6
3 a 10
4 a 5,20 
2,50 a 4,20 
2

5 a 12 
5 a 18 
2,80 a 4

34 a 36 
32 a 45 

1 a 2,40

0,40 a 0,80 
0,40 a 1 
0,36 a 1,20

55 a 105 
1,50 a 5 
1,10 a 
1,20 a 
0,60 «
0,80 a 
5 a 
0,40 a 
5 a

2,20| 
2, 10! o,8o; 
1,20! 

15
0,60

10

0,17

15
2
0.45
0,80
1,05

0,65 
0,33 
0,10 a 
0,12 
0,12 
6 a 
0,60 a 
0,30 a 
0,75 a 
0,45 a

0,17

15
2
0,45
0,80
1,05

1,10

6 a 9
6 a 9 
5 a 7
7 a 12 
6,50 a n  
0,15 a 0,25

22 a 45

2,20 a 3 
0,35 a 4­
0,30 a 1,10 

50 a 60

0,90 0,50 a 0,90 
0,90 0,50 a 0,90 
0,80 0,35 a 0,80

D ia  20 

Pasatas

2,20 a 
0,60 a 
1,35 a 

19 a 
1,30 a 

22 a 
0,80 a 

30 a 
1,65 a 
1,80 a

3
3
5

25
5

40
1,60

34
2,40
3,80

5 a 5,50
4.80 a 5,80

10.80 a 11,80

2 a 5,50
»

1,20 a 6
3 a 10
4 a 5,20 
2,50 a 4,20
9

5 a 5,50
4.80 a 5,80

10.80 a 11,80

2 a 5,50
i

1,20 a 6
3 a 10
4 a 5,20 
2,50 a 4,20 
2

5 a 12
5 a 18
2.80 a 4

34 a 36
32 a 45

1 a 2,40

0,40 a 0,80 
0,40 a 1 
0,36 a 1,20

5 a 12
5 a 18
2,80 a 4

34 a 36
32 a 45

1 a 2,40

0,40 a 0,80 
0,40 a i 
0,36 a 1,20

55 a 105 
1,50 a 5 
1,10 a 
1,20 a 
0,60 a 
0,80 a 
5 a 
0,49 a 
5 a

2,20
2,40
0,80
1,20

15
0,60

10

0,65 
0,33 
0,10 a 
0,12 
0,12 
6 a 
0,60 a 
0,30 a 
0,75 a 
0,45 a

0,17

15
2
0,45
0,80
1,05

6 a 9
6 a 9 
5 a 7
7 a 12
6,50 a 11 
0,15 a 0,25

22 a 45

2,20 a 3 
0,35 a 4 
0,30 a I,i0

50 a 60

0,50 a 0,90
0,50 a 0,90
0,35 a 0,80



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.—NÚMERO 1580

VISITA DE POLICIA URBANA,— de precios de venta ai por menor durante los días que se expresan

B  C I  a S

ESPECIES Día ai Bia Día 23 Día. ai Día aü Día 26 Ditt 27
Fosdtafi Pesetas Pesetas Peseteo Peudtas Pesetas Pesetas

Aceite, litro..................... 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60Aceitunas, k ilogram o.... 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 ’
Aguardientes, litro......... 1,35 a 5 1.35 a 5 1,35 a 5 1,35 a 5 1,35 a 5 1,33 a 5g 1,35 a 5
Alfalfa, quintal m............ 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25
Alcohol, litro................... 1,20 a 5 1,20 a 5 . 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5
Algarrobas, quintal m . . . 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40Arroz, kilogramo............ 0,80 a- 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60Avena, quintal m ............ 30 a 34 30 a 34 30 a 34 30 a 34 30 a 34 30 a 34 30 a 34
Azúcar, kilogramo.......... 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40Bacalao, ídem .................. 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.. 5 a 6 5 a 6 ^ Q 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Mineral, idem............. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80Vegeta!, Idem ........... 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 ñ 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5
Cordero, ídem........... » » » » » »
Cerdo, ídem............... 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50 1, 20 a 5,50 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50
Ternera. ídem............ 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
Vaca primera, ídem.. 5,20 5.20 5,20 5,20 5.20 5,20 5,20
Idem segunda, ídem .. 4,20 4,20 4.20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem tercera, ídem.. . 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem---- 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 n 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12
Jamón, ídem............... 6 a !6 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
Tocino, ídem............. 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50

Cebada, quintal m .......... 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
Centeno, idem................. 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55
Garbanzos, kilogram o.,. 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Harinas:

Centeno, Idem........... 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
Maíz, ídem ................. 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a I 0,40 a 1 0,40 a 1 0^40 a 1
Trigo, al detall, ídem. 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20 0,63 a 1,20 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20
Idem, al por mayor.

quintal m ................. 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105
Huevos, docena............... 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3.50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50
Jabón, kilogramo............ 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1, 20 a 2,20 1,20 a 2,20
Judías, ídem..................... 1,20 a 3,20 1,20 a 3,20 1,20 a 3,20 1.20 a 3,20 1,20 a 3,20 L'¿0a 3, 0 1,20 a 3,20
Leche, litro . .................. . 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0.80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,S0 a 1,20 0,b0 a 1,20
Leña, quintal m............... 3,50 a 15 3,50 a 15 3,50 a 15 3 50 a 15 3,50 a 15 3,50 a 3,50 a 15
Maíz, kilogratiio___. . . . 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,4 J a 0,50
Manteca de vaca, Idem.. 6 a 11 6 a n 8 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a n 6 a 11
Pan:

Candeal de flor. Idem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0.65 0,65 0,65
Libreta, 50<) gram os,, 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0..33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17
Idem francés, ídem ... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12

Paja, quintal m................. 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15
Pastas sopa, kilogramo,, 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20
Patatas, ídem................... 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
Petróleo, litro.................. 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,8U 0,75 a 0,80
Pimietitos conserva, lata. 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,4o a 1
Quesos:

Bola, kilogram o........ 6 a 9 8 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
Qruyére, ídem........... 6 a 10 6 a 10 8 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
Manchego, ídem........ 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Parma, ídem........... .. 7 3 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12
Roquefort, Idem......... 6,50 a 11 6,50 a 11 6,50 a n 6,50 a 11 6,50 a 11 6,50 a 11 6,50 a 11

Sal, Idem.......................... 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Salvados, quintal m ........ 24 a 45 24 a 45 24 a 45 24 a 45 24 a 45 24 a 45 24 a 45
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 .a 3 2 a 3 2 a 3
En aceite, lata........... 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,.35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4

Tomates conserva, idem. 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,3ü a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10
Trigo, quintal m .............. 52 a 80 52 a 80 52 a 80 52 a 80 52 a 80 52 a 80 52 a 80
Vinos:

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem .............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90

Vinagre, ídem ................. 0,4Ü a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0.70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.-NUMERO 1580

VISITA DE POLICÍA URBANA.—ffWactón de precios de venta al por menor durante los días que se expresan

ESPECIES

Eí. B  C r  o S

Día 2S 

Panetas

Día 29 

' Pesetas

Día, 30 

PeaetaB

Día 81 

Pesetas

D(a l

Pesetas

Día 2 

Peaetns

Día, 3 

Pesetas

Aceite, litro . .................... 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60
Aceituíias, kilogrotno— o,eo a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3
Aguardientes, litro......... 1,35 a 5 1,35 a 5 1, 35 a 5 1,35 a 5 1,35 a 5 1,35 a 5 1 a 5
Alfalfa, quintal m............ 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25
Alcohol, litro ,................. 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5
Algarrobas, quintal m .. 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40
Arroz, kilogramo............ 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1.60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60
Avena, quintal m ................. 30 a 34 30 a 34 30 a 34 .30 a 34 30 a 34 30 a 34 30 a 34
Azúcar, kilogramo.......... l.fiO a 2.40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40

1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50

Carbones:
Cok, 40 kilogram os.. 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6

4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80
Vegetal, ídem ------ -- 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10;S0 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2 a 5 2 a 6 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5
i^ordero. Idem........... » » » » » »

Cerdo, ídem............... 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50 1,20 a 5.50 1,20 a 5,50
Ternera, ídem---- . . . 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9
Vaca primera, ídem.. 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20
Idem segunda, ídem .. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem tercera, íd em ... 2 2 2 2 2 2 2

Carnes .saladas:
Chorizos, ídem. . . . 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12
Jamón, ídem........... 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
Tocino, ídem.............. 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50

Cebada, quintal in .......... 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45
Centeno, ídem................. 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55
Garbanzos, kilogram o... 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 l a 2,40 ] a 2,40 1 a 2,40
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,37 a 0,80 0,37 a 0,80 0,37 a 0,80 0,37 a 0,80 0,37 a 0,80 0,37 a 0,80 0,37 a 0,80
Maíz, ídem................. 0,'40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50
Trigo, al detall, ídem. 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20
Idem, al por mayor,

quintal m ................. .54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105
Huevos, docena............... 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3.50 1,50 a 3,50
Jabón, kilogramo............ 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20
Julias, ídem..................... 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1.20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40
Leche, litro . ................. 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0.80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20
Leña, quintal m ............... 3,50 a 15 3,50 a 15 3,.50 a 15 3.50 a 15 3,50 a 15 3,50 a 15 3,50 a 15

kíingrrfliiio 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Manteca de vaca, ídem,. 3 a 11 3 a 11 3 a 11 3 a H 3 a 11 3 a 11 3 a 11
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0.65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gram os.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17
Idem francés. ídem ... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0.12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12

Poja, quintal m................ B a ¡5 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15
Postas sopa, kilogramo.. 0,90 a 2 0 90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2
Patatas, ídem................... 0,30 a 0.50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 la 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
Petróleo, litro................. 0,75 a 0.80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 1 0.40 a ! 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
Quesos:

Bola, kilogramo........ 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8
Gruyére, ídem........... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Manchego, ídem........ 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Parma, idem............... 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12
Roquefort, ídem........ 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a n 6 a 11

Sal, ídem.......................... 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Salvados, quintal m .. . . . 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3
En aceite, lata........... 0,30 a 4 0,30 a 4 0,30 a 4 0,30 a 4 0,.30 a 4 0,30 a 4 0,.30 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1,10 0,25 a 1,10 0.25 a 1,10 0,25 a 1,10 0,25 a 1,10 0,25 a 1,10 0,25 a 1,10
Trigo, quintal m .............. 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80
Vinos:

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem .............. 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem ................. 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,.35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80



KXTRACTO

iidm in ¡strati VO interpuesto ante el Tributial provincial por don 
Antonio Moreno contra el fallo del económico administrativo 
de la provincia qiie, estimando en cuanto al fondo de su reda­
mación por el arbitrio de inquilinato del piso primero centro 
de la casa nùmero 14 de la Avenida del Conde de Penai ver, 
sólo le concede el derecho a devolución a partir del trimestre 
.siguiente a la fecha de"la reclamación.

Coadyuvar a la Administración eu el recurso contencioso- 
.idministrativo interpuesto por D, Carmelo Fernández contra el 
fallo del ecoiiómico-adiiiinistrativo de la provincia que le negó 
e! derecho a la devolución de las cantidades satisfechas por 
el arbitrio de inquilinato del piso que ocupa en la finca nüme- 
ro 16 de la Avenida del Conde de Peflalver.

Sesión ordinaria del día 30

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Interponer recurso coutencioso-admínistrativo 

contra el particular segundo de! fallo de la providencia guber­
nativa por el que se estimó la alzada interpuesta por la Archi- 
cofradía Sacramental de San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo 
y Pastor y San Millán contra resolución de la Alcaldía Presi­
dencia por la cual se denegó la rescisión del convenio de 23 
de agosto de 1907 con las Sacramentales, en cuanto a que la 
fecha en que se solicitó por la entidad recurrente la declaración 
de extinción del convenio de referencia ha de estimarse se 
hallaba terminada por cumplimiento de! último plazo conveni­
do en el mismo.

Interponer recurso contencioso-administrativo contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación desestimatoria de la 
instancia de ¡a Alcaldía Presidencia solicitando, como aclara 
ción de la Real orden de 10 de enero último dictada a instan­
cia de la Sacramental de San Isidro, se diera una disposición 
por dicho departamento por la que se facultara al Ayunta­
miento para que pudiera conceder solamente licencias para 
nuevos enterramientos en los Cetnenterios de las Sacramenta­
les a las personas que justificaran la adquisición de terrenos 
con anterioridad a la Rea! orden de 2 de septiembre de 1926, 
debiendo estarse a lo dispuesto en la Real orden mencionada 
de 10 de enero.

Aprobar las condiciones en que se podría aceptar la 
iniciativa de la Dirección general de Sanidad sobre la trasla­
ción por el Ayuntamiento de los cadáveres del Cementerio de 
San Martín a la Necrópolis del Este.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por la Archicofradía Sacramental de San 
Pedro, San Andrés y San José, de esta Corte, contra acuerdo 
de la Delegación de Hacienda de esta provincia que desesti­
mó la reclamación deducida por dicha Sacramental contra la 
Ordenanza segunda del presupuesto del Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1927, relativo al arbitrio sobre enterramientos y 
traslados en ios Cementerios de propiedad particular.

Sesión opdinapla del día 31

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en el expediente personal del Jefe 

de! almacén del Servicio de Limpiezas el acto de honradez 
llevado a cabo por dicho señor al devolver una cartera conte­
niendo importantes documentos y papel moneda.

Aprobar el acuerdo de la Comisión municipal Permanente, 
fecha 30 del actual, aprobatorio de un presupuesto adicional, 
importante 13.481,80 pesetas, formulado por la Dirección del 
Servicio de Aguas para construir la casa de baños-duchas en 
un solar propiedad del Ayuntamiento enclavado en la glorieta 
de Embajadores, y que el referido gasto se incluya, de con­
formidad con la Intervención, en el primer presupuesto que se 
forme.

Desestimar e] recurso de reposición interpuesto por el 
Procurador de los Tribunales D. Antonio Puig, en nombre y 
representación de varios individuos del Cuerpo de Bomberos, 
contra los acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 25 y 26 del 
pasado mes de febrero relativos a la reorganización del Cuer­
po de Bomberos, toda vez que dichos acuerdos han creado de­

rechos a favor de determinados individuos del mencionado 
Cuerpo.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Víctor Manuel Ortega Pérez en el sentido de hacer desapare­
cer la regla de exclusión que supone e implica la restricción 
de los tres anos de ejercicio en la profesión de Abogado como 
requisito para poder tomar parte en las oposiciones a dos pla­
zas de Letrados consistoriales, y que quede para una de las 
siguientes sesiones el resolver respecto a las bases de las opo­
siciones.

Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, en el sumario que se instruye 
en el Juzgado del distrito de Buenavisía por falsedad en un 
penuiso de circulación del automóvil 14.005.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo por D. Manuel Gómez Pa­
sa lodos contra las Reales órdenes dictadas por el Ministerio 
de Instrucción pública en 23 de octubre de 1925 y 20 del mis­
mo mes del pasado año, relativas a la aprobación por aquél 
del cuaderno particional de los bienes de ¡a testamentaría del 
Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre, venta en pública subasta de los 
mismos y modificaciones introducidas por el expresado Minis­
terio en la forma de realizar estas ultimas.

Sesión ordinaria del día 1

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se abrió discusión acerca de los dos siguientes acuerdos de 

la Comisión municipal Pemiaiiente:
Uno aprobatorio del balance de situación del Matadero, co­

rrespondiente al ejercicio del segundo semestre de 1926.
Otro disponiendo quede en suspenso provisionalmente los 

artículos 1 al 35 del Reglamento del Matadero, como asimis­
mo el funcionamiento de su Consejo de Administración, e inte­
resando la aprobación del articulado que con carácter transito­
rio ha de incorporarse al citado reglamento.

Intervinieron en el debate varios señores Concejales, que­
dando en el uso de la palabra algunos de ellos y pendientes de 
resolución dichos asuntos para la sesión siguiente.

Sesión ordinaria del dia 2

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Instruir expediente en depuración de las res­

ponsabilidades que pudieran existir en el cumplimiento de las 
disposiciones dictadas para la inspección de carbonerías.

Aprobar el balance de situación del Matadero y Mercado 
de Ganados y de los Servicios Comerciales que figura consig­
nado en el acta de la sesión de referencia, formalizado en 31 
de diciembre último. *

Disponer quede en suspenso provisionalmente el funciona­
miento del Consejo de Administración del Matadero y Merca­
do de Ganados, y que la dirección, in.spección y administra­
ción del Matadero corresponda al Ayuntamiento, por medio 
de la Alcaldía Presidencia, Concejal Delegado de Abastos y 
funcionarios de la citada dependencia municipal, establecien­
do á partir del día 14 del corriente mes de abril, y con carácter 
transitorio, como voluntario el ser\úcio de compraventa de 
despojes, cueros, pieles y subproductos; que la industrializa­
ción de los despojos y subproductos de todas las reses que se 
sacrifiquen en las condiciones señaladas anteriormente se lle­
ve a efecto con carácter obligatorio por el personal municipal 
afecto a dicha dependencia, cobrándose por la prestación de 
estos servicios las tasas que figuran en el vigente presupues­
to; que ios demás servicios que comprende la municipalización 
parcial establecida continúen prestándose como hasta la fecha; 
y por último, que se suspenda el régimen de colaboración de 
las Sociedades de tablajeros, como asimismo el de participa­
ción en los beneficios que disfrutaban dichas entidades, a 
cuyo efecto deberán quedar en suspenso los artículos 1 al 35 
del vigente Reglamento del Matadero, y sustituidos por el ar­
ticulado que figura consignado en el acta de la sesión de la 
indicada fecha



EXTRACTO

Sesión ordinarla del día 4

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Se acordó; Aprobar la plantilla general de Administración.
Disponer, de conformidad con lo iirformado por los señores 

Letrados consistoriales, la interposición de recurso contencio- 
so-administrativo ante el Tribunal provincial contra fallo del 
económico-administrativo que estimó la reclamación formulada 
por D. Enrique Cerezo por el impuesto de carruajes de lujo, y 
cuyo fallo declara que el automóvil M 8827 no está sujeto al 
mencionado impuesto.

Interponer, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, recurso contencioso-administrativo

ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia que estimó la reclamación formulada 
por D. José Quimón Eguigureu, como Presidente del Hogar 
Vasco, contra el arbitrio de inquilinato por el piso primero iz­
quierda de la casa número 38 de la Carrera de San Jerónimo.

Aprobar las bases formuladas por el señor ingeniero muni­
cipal, bajo cuya inspección se ha instalado la maquinaria de la 
Institución municipal de Puericultura, que han de regir el con­
curso-oposición para proveer la plaza de primer Ayudante de 
maquinista que figura en el presupuesto vigente, y cuya misión 
ha de ser especialmente el manejo y conservación de dicha 
maquinaria.

Madrid, 9 de abril de 1927.—El Secretario, Fííancisco 
Ruano .
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